
 

 

                                                                 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
              SANTA ISABEL -  TOLIMA 

Calle 4 No. 2-18 parque principal Santa Isabel 
Correo electrónico: j01prmpalsantaisabel@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                       Celular 3177775521 
 
    Santa Isabel (Tol), quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 PROCESO DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL RAD: 7368640890012023000103 
 DEMANDANTE: EDUCARDO MOYA MOYA 
 DEMANDADA: FRANCY NATALIA PEREZ SIERRA 
 INTERLOCUTORIO No. 442 
 
 Como quiera que la demanda se ajusta a las exigencias legales en el num. 6º del art. 17 del C.G. del P., en 
concordancia con el numeral 3 del artículo 21 de la obran en mención y con lo previsto en el  art. 120 de la ley 1098 de 
2006, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
 PRIMERO. Admitir la anterior demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL promovida por 
EDUCARDO MOYA MOYA progenitor del menor MARTIN SEBASTIAN MOYA PEREZ en contra de la 
progenitora FRANCY NATALIA PEREZ SIERRA. 
 
 SEGUNDO. Notifíquese a la Comisaria de la localidad y al Ministerio Público para lo de sus cargos. 
 

TERCERO. Notifíquese personalmente el presente auto conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G. 
del P. y entréguese copia de la demanda a los demandados, corriéndosele traslado de la misma e indicándole que dispone de 
un término de diez (10) días para que la conteste, contados a partir de su notificación, según lo preceptúa el inciso 5 del 
artículo 391 del C.G del P.      

 
CUARTO. Al presente asunto se le imprimirá el trámite del Proceso Verbal Sumario de Única Instancia, previsto 

en el artículo 390 y subsiguientes del C. G del P., en concordancia con el artículo 120 y 121 del C.I.A. 
 
 
                                                              NOTIFÍQUESE 

                                            
            DIEGO RESTREPO TARQUINO 

        JUEZ 
         Firma escaneada conforme Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

ANOTACION POR ESTADO  
la providencia anterior se notifica por Estado No. 88, hoy 18 de 

diciembre 2023. 
 
 

 
_________________________________________ 

MARINELA ROSERO RODRIGUEZ  
SECRETARIA  
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